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Cordial saludo, remito reporte de audiencia,

El 6 de mayo del año 2024 se llevó a cabo ante el JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI la audiencia, en modalidad virtual, del artículo 77 del Código de Procedimiento
Laboral a la cual asistí en calidad de apoderado y representante de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
la cual se adelante en los siguientes puntos:  
 

A. Conciliación: Se declaró fracasada. 
B. Decisión de excepciones previas: no se presentaron.
C. Saneamiento del litigio: se puso de presente la no contestación al recurso presentado, sin

embargo el juzgado opto por rechazar el mismo aduciendo que a pesar de que en el auto
admisorio de la contestación solo se pronuncio sobre la contestación a la demanda realmente se
refería al texto completo por lo cual se tendría en cuenta los argumentos plantados en contra del
llamamiento en garantías. 

D. Fijación del litigio: 1) Determinar si es procedente la declaratoria de ineficacia del traslado de la
demandante, 2) Determinar si en consecuencia es procedente ordenar su traslado al RPM, 3)
Determinar si es procedente condena alguna por el llamamiento en garantía. 

E. Decreto de pruebas: en favor de Allianz Seguros de Vida se decretaron las documentales y el
interrogatorio a la demandante.

 
Terminada la audiencia del artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral se dio por iniciada la
audiencia del artículo 80 de la misma normatividad la cual se adelante en los siguientes puntos:

A. Realice Interrogatorio a la demandante en el cual busque establecer que ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A. no tuvo injerencia alguna en los traslados y/o afiliaciones, que esta no tenia idea
siquiera de la existencia de la póliza de seguro previsional suscrita y que en ningún momento a
sufrido alguna circunstancia que pudiera dar lugar a solicitar una pensión de invalidez.

B. Se presentaron alegatos de conclusión por todas las partes; en lo relativo a ALLIANZ SEGUROS
DE VIDA S.A. manifesté la reiteración en todos los puntos señalados en la contestación a la
demanda y llamamiento de garantías especialmente teniendo en cuenta que en el interrogatorio
realizado quedo patente la no participación de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA en lo referente al
traslado del demandante a COLFONDOS además de que, tal como consta en los documentos
aportados, no había lugar a imponer condena alguna referente al llamamiento en garantías toda
vez que excedería los amparos contratados.

C. Posterior a esto se dictó sentencia en la cual se dispuso lo siguiente: 1) Declarar no probadas las
excepciones propuestas por las demandadas, 2) Declarar la ineficacia del traslado de la
demandante al RAIS y sus traslados horizontales, 3) ordenar a COLPENSIONES a aceptar la
afiliación de la demandante, 4) ordenar a COLFONDOS a reintegrar al RPM las sumas obrantes
en la cuenta de ahorro individual de la demandante, 5) absolver de cualquier pretensión del
llamamiento a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA, 6) condenar en costas a las demandadas, 7) llevar
en consulta al superior.

D. Esta sentencia fue apelada por las demandadas.
 
*etapa no facturable
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@CAD GHA: Por favor cargar correos y archivo PDF
@Informes GHA:  Para lo pertinente. 
@Pedro Antonio Gutierrez Cruz por favor dar seguimiento 
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